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Los intentos de integración en América no han sido pocos. A finales del siglo XIX se concretó una nueva división internacional del trabajo que afectaba una superficie nunca antes abarcada por la producción capitalista. Dentro de este marco de expansión, una serie de países, entre los que se hallaba la Argentina, comenzaron su incorporación definitiva al sistema mundial, sobre todo a partir de los capitales externos que fueron incorporados en sus economías. En esta etapa, los diferentes gobiernos de varios países centrales establecieron medidas proteccionistas: Alemania, Francia, Italia y Estados Unidos aplicaron tarifas proteccionistas en múltiples bienes de consumo. Sin embargo, la principal potencia mundial, Gran Bretaña –con quien Argentina mantenía una amplia relación comercial y financiera-, defendió la libertad de comercio sin restricciones debido a que era el principal exportador de productos industriales, el mayor exportador de capital, servicios financieros y comerciales y servicios de transporte y, a su vez, el mayor importador de productos primarios. Gran Bretaña estableció con varios países que se incorporaron al mercado mundial una relación que se basaba en comprarles sus materias primas y alimentos, colocarles sus capitales y venderles sus bienes manufacturados.

Para esa época de expansión imperialista, Estados Unidos ya era la mayor potencia industrial del mundo e intentó la absorción de los mercados americanos. La preocupación por lograr acuerdos de libre comercio empezó a ganar adeptos entre la clase dirigente estadounidense. Uno de las estrategias para acceder a nuevos mercados era el “panamericanismo”, mecanismo para luchar contra la hegemonía inglesa en Sud-América. El esfuerzo panamericanista encabezado por el gobierno norteamericano a fines de la década de 1880 tuvo por objeto promover el comercio hemisférico y desarrollar procedimientos para la resolución pacífica de disputas entre los países de la región. Reflejó los intereses de los hombres de negocios estadounidenses, que habían descubierto interesantes posibilidades inversoras en la región. 

En el marco de una creciente competencia en el mercado internacional, los Estados Unidos fueron delineando sus aspiraciones hegemónicas en el continente. En ese sentido se comprenden las tendencias norteamericanas que apuntaban a consolidar una mayor integración entre los países de América en un proyecto panamericanista. En realidad, el panamericanismo significaba la expresión política e ideológica del proceso de expansión externa de los Estados Unidos, que trataban de articular al continente americano como un sistema de estados bajo el liderazgo de Washington, buscando establecer un área protegida de mercados y fuentes de productos primarios a fin de debilitar la presencia de las potencias europeas concurrentes en la región.
 Para lograr esos objetivos, en octubre de 1889, el Secretario de Estado norteamericano, James G. Blaine, convocó en Washington a la primera Conferencia Interamericana que tenía como finalidad esencial instrumentar mecanismos de paz y de comercio supervisados por los Estados Unidos.
 También se propuso la formación de una Unión Aduanera en el continente, basada en la libre circulación de bienes y servicios entre los países miembros. El principal impulsor del panamericanismo en Estados Unidos era el partido republicano, con el presidente Harrison y el secretario de Estado, Blaine, o más bien ciertos sectores del republicanismo del Este, que querían incrementar sus exportaciones fabriles, aunque debieron enfrentar el dogma partidario del proteccionismo. Para mejorar el intercambio con América Latina, planteaban, habría que abrir el mercado estadounidense a las lanas, el cobre y el azúcar.  

Por esos años la Argentina consolidaba una economía agroexportadora más competitiva que complementaria con la potencia del norte. La reacción argentina ante el proyecto estadounidense, entonces, fue oponerse a toda “integración”, cosa que logró admirablemente ya que la Conferencia fue un gran fracaso. El “anti-imperialismo” de los enviados argentinos, sin embargo, no era más que la máscara de una dependencia cuyos amos se encontraban en la vieja Europa. 
La postura argentina en la Primera Conferencia Panamericana mostraba las contradicciones estructurales entre las economías argentina y estadounidense. Argentina operó como agente inglés-europeo en el continente. Los delegados argentinos procuraron impedir todo avance concreto de Estados Unidos en el continente y, a la vez, presionar para que se abriera el mercado estadounidense para los exportadores de lanas argentinos. La lana era por esos años una de las principales exportaciones de Argentina, pero no para el mercado estadounidense, que estaba protegido. La oposición a la unión aduanera propuesta por el país del norte no se explicaba por ningún tipo de postura que tendiera a proteger la producción industrial local, sino que tenía por objeto presionar para profundizar el libre comercio. Por eso, la delegación argentina, sabiendo de la imposibilidad de ampliar su participación en el mercado estadounidense, operaría como obstaculizadora de las propuestas estadounidenses. 

Los representantes argentinos, Roque Sáenz Peña y Manuel Quintana, se opusieron sistemáticamente en aquella ocasión a todas y a cada una de las propuestas planteadas por los representantes norteamericanos. Sáenz Peña, en uno de sus discursos, puso de relieve el carácter geopolítico más que económico de la Conferencia: citó para ello a un senador norteamericano que afirmaba que “los estados hispanoamericanos comenzarán entregándonos (a los Estados Unidos) las llaves de su comercio, para terminar entregando la de su política”, y concluyó su intervención contraponiendo al lema de la doctrina Monroe “América para los americanos”, la de “América para la humanidad”.
 

La importancia de Europa para la economía argentina hacía imposible asumir una actitud diferente y tanto Sáenz Peña como Quintana actuaron en consecuencia. El carácter de las economías norteamericana y argentina era en aquel entonces –como lo sigue siendo en la actualidad- fuertemente competitivo. Estados Unidos empezaba a presentar rasgos de su potencialidad industrial a la vez que continuaba siendo un importante productor de bienes agropecuarios. Sáenz Peña, conservador liberal de los años 80,  explicaba que el intento de crear una zona de mercado libre americana podría provocar “una guerra de un continente contra otro, diez y ocho estados independientes, aliados para excluir de la vida comercial a esa misma Europa que nos tiende su mano, nos envía sus fuertes brazos y complementa nuestra existencia económica, después de proporcionarnos la civilización”.

Desde el lado brasileño la posición en el primer cónclave interamericano adquirió características particulares por cuanto el 15 de noviembre de 1889, mientras se realizaba la Primera Conferencia, el Mariscal Deodoro da Fonseca y algunos otros militares impulsaron un golpe de Estado, instituyendo en Brasil la República, siguiendo el modelo de la Revolución Americana de 1776-1783. De esta manera, mientras el Brasil imperial mantenía reservas ante la Conferencia porque percibía una maniobra norteamericana para disminuir las relaciones políticas y comerciales con Europa, la diplomacia republicana condujo a su país a una etapa de aproximación hacia los Estados Unidos.
 

Ese acercamiento se reflejó en 1891 mediante la firma de un convenio comercial entre ambas naciones, que benefició a una larga lista de productos norteamericanos con tratamiento arancelario preferencial en el mercado brasileño, especialmente para el trigo y la harina, las principales importaciones del Brasil, y a la vez fueron motivo de reclamos y negociaciones por parte de la Argentina que veía perjudicada sus exportaciones de esos mismos productos al país vecino. Como contrapartida, el café, principal rubro de las exportaciones brasileñas, estaba exento de aranceles de importación en los Estados Unidos, que se transformaron en su más importante mercado consumidor.
 De este modo, el mercado norteamericano adquirió fundamental importancia para mantener la expansión del sector más dinámico de la economía agroexportadora brasileña, y a su vez, la aproximación al Brasil era conveniente para los Estados Unidos dada la potencialidad del más grande mercado latinoamericano y la atracción que ofrecía para sus inversores.

Poderosos sectores de la opinión pública brasileña atacaron el acuerdo, solicitando su denuncia, principalmente después que las mismas ventajas fueron concedidas a las posesiones de España, Cuba y Puerto Rico. Sin embargo el tratado no fue denunciado, sobre todo porque el Presidente de Estados Unidos, Benjamin Harrison, amenazó con tomar represalias y romper las relaciones con Brasil, que destinaba al mercado norteamericano cerca del 50% de sus exportaciones de café. De modo que el tratado se mantuvo hasta 1894, cuando el Presidente norteamericano, Grover Cleveland, tomó la iniciativa de denunciarlo, al constatar que, a pesar de las concesiones arancelarias, los productos estadounidenses no lograban competir con los ingleses en el mercado brasileño. De todos modos, dada la extrema dependencia del mercado americano para las exportaciones de café, cacao, goma elástica y otras commodities, desde la proclamación de la república Brasil continuó estrechando sus relaciones con los Estados Unidos.

El fracaso de la Primera Conferencia Panamericana no fue consecuencia exclusiva de la oposición argentina. La propia representación de Estados Unidos no era homogénea, pues había intereses comerciales e industriales divergentes. Las diferencias se dejaron ver durante la conferencia y fueron oportunamente señaladas por Quintana y Sáenz Peña
. Las ideas de Blaine sobre la reciprocidad no eran ciegamente aceptadas por todos sus compatriotas. A pesar de que encontró apoyo interno para la implementación de políticas orientadas a las exportaciones de manufacturas, algunas de sus propuestas nunca fueron votadas en el Congreso, donde los partidarios de la protección a la industria local se resistieron.
  

Las iniciativas de los Estados Unidos para otorgar al panamericanismo un contenido económico más vigoroso, se revelaron infructuosas porque sus esfuerzos políticos no bastaron para crear las condiciones necesarias que facilitaran una cooperación económica entre la América anglosajona y América Latina. Y aunque la mayoría de los países del continente no opusieron demasiados reparos a las propuestas norteamericanas debido a la complementariedad de sus economías, como en el caso de aquellos que producían productos agrícolas tropicales, la política intervencionista de los Estados Unidos en Centroamérica y el Caribe restringió cualquier tipo de avance en los mecanismos cooperativos que se pretendían establecer a través del sistema interamericano. Es por ello que las sucesivas conferencias interamericanas no consiguieron imponer regulaciones jurídico-políticas que ofreciesen medios sistemáticos de conciliación y cooperación en el continente.
 

Además, los Estados Unidos no dispusieron, hasta la Primera Guerra Mundial, de suficiente capacidad financiera como para afianzar sus intereses en América del Sur. Nueva York no podía aún ofrecer a Iberoamérica las mismas ventajas y facilidades de Londres tanto en el terreno comercial, como en el ámbito financiero. Tampoco la marina mercante norteamericana estaba en condiciones de competir abiertamente con el transporte marítimo europeo, y esto conspiraba contra las aspiraciones de integración económica entre el Norte y el Sur americanos.
 

Durante el período anterior a la Primera Guerra Mundial, la posición económica de los Estados Unidos en Latinoamérica, no obstante su crecimiento industrial, todavía era secundaria, con excepción de Centroamérica y el Caribe, en relación a los intereses europeos. A pesar de esto, el aumento de la influencia y el poder de los Estados Unidos en el siglo XX se fueron extendiendo cada vez más al sur del continente. 

El mayor acercamiento económico entre el Brasil y los Estados Unidos a principios del siglo XX, permitió al canciller brasileño, Rio Branco, desplazar el eje diplomático de su gobierno de Londres a Washington, procurando al mismo tiempo implementar una política de mayor injerencia del Brasil en el área sudamericana, especialmente respecto a Uruguay, Paraguay y Chile, lo que generó prevenciones por parte de la Argentina.

Estas historias, en muchos aspectos comunes, llevaron a los gobiernos de Argentina, Brasil y Chile, a ir delineando una serie de tentativas de acción diplomática conjunta en el sur del continente que cristalizaron en el Tratado del A.B.C., refrendado por los tres países en 1915.
 Este pacto tripartito tuvo su impulso inicial el año anterior en las Conferencias de Niagara Falls, donde se habían reunido representantes de estos países sudamericanos con la finalidad de mediar en el conflicto entre México y los Estados Unidos.
 La propuesta del A.B.C., que procuró acercar políticamente a los tres países más importantes de América del Sur, fue en realidad una sugerencia alentada por los Estados Unidos como complemento de su política panamericana en el Cono Sur, región vinculada a Europa por sólidas relaciones económicas, financieras y culturales.
 El Pacto del A.B.C. no tuvo suficiente consenso en la Argentina porque contrariaba a la tradicional política de igualdad y solidaridad americanas, lo que podría generar profundas desconfianzas entre los demás países del continente. El fracaso del A.B.C. resultó evidente: mientras Brasil y Chile procuraban gestar una coincidencia de intereses en el Cono Sur, en consonancia con el panamericanismo norteamericano, la Argentina intentaba desligarse de esos compromisos esgrimiendo principios continentales igualitarios para evitar una hegemonía regional subsidiaria de la norteamericana.

Concluida la Primera Guerra Mundial, los Estados Unidos fueron consolidándose como potencia capitalista en el escenario internacional. Su participación en el comercio mundial creció considerablemente, mientras el Reino Unido comenzó a perder posiciones en los intercambios de la época. Es que Gran Bretaña exportaba principalmente productos que podían ser sustituidos por otros bienes o afectados por el cierre de algunos mercados tradicionales, mientras los Estados Unidos exportaban maquinarias o bienes manufacturados de mayor tecnología, cuya demanda se hallaba en proceso de expansión. Pero el hecho más significativo de la posguerra fue que los Estados Unidos se transformaron de país deudor en un país acreedor, cambio que significó un considerable aumento de sus inversiones en el exterior.

Entre 1914 y 1918, durante el transcurso de la Guerra Mundial, el ingreso de capitales europeos prácticamente se detuvo en el Cono Sur. Sin embargo, hubo una importante entrada de capitales norteamericanos durante esos años y en la década de 1920, que produjo un crecimiento sustancial de la presencia de los Estados Unidos en la región, y una correspondiente declinación relativa de Europa, especialmente de Gran Bretaña. Entre 1914 y 1919, el volumen de las inversiones norteamericanas aumentó en un 50%, y en el período 1920-1929 se duplicó, dirigiéndose esos capitales principalmente a Chile, Brasil y la Argentina.

La consolidación de los vínculos económicos entre los Estados Unidos y América Latina durante los años veinte se complementó, también, a través de un estrechamiento de los lazos políticos. En esa dirección, Washington intentó lograr una mayor formalización del sistema interamericano. En la VI Conferencia Internacional Americana, reunida en La Habana en 1928, los países latinoamericanos presentaron una serie de propuestas que sustentaban el principio de la no intervención. Pero, justamente, la intervención norteamericana en Nicaragua, las presiones de los Estados Unidos contra México, la continuidad de la ocupación de Haití y de las aduanas dominicanas, mostraban una realidad distinta que explicaba la posición contraria de Washington.

Los Estados Unidos mantuvieron su actitud en defensa del derecho de intervención y no encontraron una oposición articulada y firme de las naciones latinoamericanas. La Argentina fue generalmente el único país que, en defensa de posturas más universalistas, basadas en su vinculación con Europa, opuso cierta resistencia a las iniciativas hegemónicas norteamericanas en el continente y a la política comercial restrictiva del país del norte con las producciones competitivas de zonas templadas.

En la VII Conferencia Panamericana, celebrada en Montevideo en 1933, los Estados Unidos procuraron preservar en el continente la multilateralidad de las relaciones comerciales, en contraste con las políticas británica y alemana, mediante acuerdos entre países vecinos que incluían la reducción general de aranceles y la eliminación de las preferencias comerciales. Es que la Gran Depresión había restringido la aplicabilidad de las  presiones financieras y las intervenciones militares, lo cual obligó a modificar la actitud norteamericana hacia la región. Esto se manifestó cuando la administración Roosevelt implementó para América Latina la llamada política del "buen vecino", aceptando el principio de no intervención y el fin de las actitudes imperialistas. La convocatoria a la Conferencia Interamericana reunida en Buenos Aires, a fines de 1936, contó con la presencia del primer mandatario estadounidense. 

A partir de ese cónclave, los intereses estratégicos norteamericanos comenzaron a jugar un rol mayor dada la probabilidad de un conflicto generalizado en Europa. En ese contexto, Washington se mostró dispuesto a realizar ciertas concesiones a cambio del establecimiento de un sistema interamericano de defensa bajo su liderazgo. Los Estados Unidos obtuvieron, venciendo parcialmente la tradicional oposición argentina, una convención sobre mantenimiento, garantía y restablecimiento de la paz, en la cual se estableció el principio de consulta mutua entre los estados americanos, en caso de amenaza externa o interna. Las presiones argentinas, sin embargo, hicieron que los mecanismos de consulta aprobados fueran los suficientemente amplios y no-coercitivos como para evitar compromisos más sólidos entre los países.

Un episodio diplomático particular, además de las conferencias panamericanas, en el cual la Argentina y Estados Unidos tuvieron a menudo posiciones diferentes fue la guerra del Chaco, por cuestiones territoriales entre Paraguay y Bolivia, que duró de 1932 a 1935 y fue el conflicto armado más cruento e importante de la región en el siglo XX. Los conflictos principales se presentaron, sobre todo, en la Conferencia de Paz posterior que se realizó en Buenos Aires hasta 1938, año en que se llegó a un acuerdo. En este caso, la Argentina estuvo más cerca de los paraguayos y EE.UU. de los bolivianos.

En la VIII Conferencia Panamericana de Lima, en 1938, el Secretario de Estado norteamericano Cordel Hull, se esforzó por conseguir la adopción de mecanismos más eficaces de defensa hemisférica contra la infiltración y posible agresión de las potencias del Eje. Para impedir el avance nazi, Hull propuso un frente continental con definidos compromisos de defensa mutua y conjunta, pero la Argentina se opuso a un acuerdo de tal magnitud. En realidad, las relaciones argentino-norteamericanas se volvieron más tensas desde la administración Roosevelt, que en el sector externo preconizaba una política de apertura comercial para combatir los proteccionismos, oponiéndose al pacto Roca-Runciman por considerarlo discriminatorio.
 Al mismo tiempo, Washington intensificó sus esfuerzos para incrementar su propia influencia y ganar amistades a través de importantes préstamos y otros tipos de ayuda financiera. El 9 de marzo de 1939 Brasil, bajo el gobierno de Getulio Vargas, firma con Estados Unidos un tratado de cooperación mutua y asistencia económica, que lo coloca en una situación de privilegio como interlocutor sudamericano con el gobierno estadounidense. Los Estados Unidos se aseguraban así la provisión de materias primas para su industria; utiliza el territorio brasileño para instalar bases aéreas que controlen el Caribe y las costas de ese país;  toma el comando operacional de la marina de guerra brasileña; y envía gran cantidad de material bélico, transformando a la aviación brasileña en la más poderosa de América Latina.

Con la disminución del comercio transatlántico, tras el estallido de la Segunda Guerra Mundial, Estados Unidos se transformó en el principal socio comercial del Cono Sur, a la vez que se incrementó el comercio entre la Argentina y Brasil, alentando un acercamiento entre ambos gobiernos que se reunieron en Montevideo en la Conferencia Regional del Plata. En ese contexto se firmó en Buenos Aires, en noviembre de 1941, el Tratado Argentino-Brasileño sobre Libre Cambio Progresivo, expresando el propósito de establecer un régimen de intercambio libre que permitiera llegar a una unión aduanera abierta a la adhesión de los países limítrofes.

No obstante Brasil continuaba apoyando las resoluciones propuestas por los Estados Unidos en las reuniones panamericanas, mientras que Washington abastecía de armamentos a las fuerzas armadas brasileñas para su reequipamiento y obtenía la utilización operativa de bases aéreas en el nordeste brasileño. También el gobierno brasileño recibió una línea crediticia por 100 millones de dólares para movilizar recursos productivos de materiales estratégicos, se iniciaron varios programas de asistencia técnica, se facilitaron envíos norteamericanos de bienes de equipos y ayuda financiera para la construcción del complejo siderúrgico de Volta Redonda. Sin embargo, la alianza Brasil-Estados Unidos no fue el resultado natural de hitos comunes entre ambas naciones, ni un ejemplo de buena voluntad unilateral, sino el resultado de un proceso de arduas negociaciones entre los dos países.

En contraste con la política brasileña la política exterior argentina se guiaba por los principios que el general Perón había plasmado en la "tercera posición", que procuraba obtener mayores márgenes de autonomía sin abandonar la adhesión a Occidente.
 En esa dirección, Buenos Aires inició relaciones diplomáticas con la Unión Soviética y con la mayoría de los países socialistas, abriendo otras posibilidades de intercambio comercial. Por el contrario, el Brasil decidió romper relaciones diplomáticas con la potencia hegemónica del mundo comunista.
 Estas diferencias llevaron a las relaciones argentino-brasileñas, durante los primeros años del gobierno de Perón, a un relativo distanciamiento político, aunque con una razonable dosis de cordialidad en función del fuerte intercambio comercial desarrollado entre ambos países.

Pero la discordancia entre Río de Janeiro y Buenos Aires pasaba también por las prácticas de complementación económica que la Argentina pretendía impulsar para establecer sistemas comerciales de preferencia entre países limítrofes o de la misma región, apartándose de los organismos multilaterales creados a partir de 1944. La posición de Brasil sobre esta temática fue siempre de alineamiento con los Estados Unidos, en defensa obstinada del multilateralismo y de la cláusula de la nación más favorecida.
 En ese contexto, la Argentina impulsó una integración regional a partir del resurgimiento del bloque del A.B.C. mediante la concreción de un Tratado con Chile en 1953, que aspiraba a vincular al resto de los países del Cono Sur, y especialmente al Brasil. Sin embargo, la difícil situación interna por la que atravesaba el gobierno varguista, y la política internacional brasileña que buscaba obtener de los Estados Unidos un apoyo más sólido al desarrollo económico de su país, obstaculizaron la participación del Brasil en la formación de un bloque económico sudamericano, impidiendo finalmente la concreción del A.B.C.

Hacia los años cincuenta comenzó una etapa dinámica, pero compleja, en las economías del Cono Sur que llegará hasta fines de la década de 1970, en donde el sector industrial registró un notable crecimiento cuantitativo y cualitativo en ramas tales como la siderurgia, la petroquímica, la producción de electricidad y la de automotores.
 Sin embargo, al mismo tiempo, comenzaron a percibirse los límites del modelo sustitutivo de importaciones, que no logró combinarse exitosamente con un sector exportador más dinámico, excepto muy parcialmente en el Brasil, y se hizo visible un retraso relativo del sector agropecuario.

A mediados de 1958 el gobierno brasileño lanzó la idea de creación de la Operación Panamericana (OPA), propuesta de cooperación internacional hemisférica, que buscaba vencer las trabas del subdesarrollo mediante reformas internas y cambios en las relaciones de los países. Para emprender estas transformaciones la necesidad de conseguir capitales y tecnología mediante la ayuda internacional, en donde los Estados Unidos jugarían un papel esencial, se transformó en uno de los temas cruciales para América Latina.
. Desde el lado Argentino antes de asumir su cargo el presidente electo, Arturo Frondizi, había propuesto al gobierno brasileño un esquema de relaciones limitado a la concertación, coordinación y consulta entre ambos países, por lo que cuando Brasil expuso públicamente la OPA el gobierno argentino apoyó decididamente esa iniciativa.

Hacia fines de la década de 1950 el creciente deterioro de los términos del intercambio en los países del Cono Sur planteaba la limitación de los modelos económicos basados en la industrialización sustitutiva de importaciones. Los teóricos de la CEPAL, que habían dedicado años a mostrar la racionalidad de las políticas activas para promover la producción manufacturera, reconocían claramente los problemas del modelo sustitutivo y el horizonte de la nueva etapa de industrialización. En ese contexto, la integración regional apareció como una forma de enfrentar los problemas encontrados y comenzaba a promoverse decididamente como proyecto superador de esos condicionantes.

Los teóricos cepalinos identificaban la estrechez y aislamiento de los mercados nacionales periféricos como el principal obstáculo al avance del proceso de industrialización hacia actividades más complejas. Para impulsar ese desarrollo, y amparándose en la reciente experiencia europea, plantearon y promovieron los argumentos en favor de un mercado común latinoamericano.
 
Fue así que en febrero de 1960 nació la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC) con la firma del Tratado de Montevideo, suscripto por Argentina, Brasil, Chile, Uruguay, Paraguay, Perú y México; y posteriormente se incorporarían Colombia, Ecuador (1961), Bolivia (1966) y Venezuela (1967). 

El proyecto de integración estuvo inicialmente inspirado en el plano formal por un enfoque desarrollado en los países centrales. El principio de reciprocidad y la cláusula de la nación más favorecida fueron introducidos como elementos centrales, y se estableció un ambicioso programa de liberación del comercio intrazonal. También se estableció un esquema regulatorio para desarrollar acuerdos de complementación, así como medidas en favor de los países de menor desarrollo, pero en estos puntos centrales, en los que eran necesarios elementos más novedosos y enfocados a las características específicas de la situación latinoamericana, fueron en los que resultó más difícil producir avances significativos. 

Mientras que en las discusiones previas al Tratado de Montevideo la CEPAL propuso el establecimiento de preferencias comerciales, en línea con su enfoque gradualista y su preferencia por las fórmulas flexibles, fue más efectiva la presión de los Estados Unidos, ejercida a través de su embajada en Brasil y de sus representantes en el Acuerdo General de Tarifas y Comercio (GATT, por sus siglas en inglés), en favor de ir un paso más allá conformando un área de libre comercio.
 

En agosto de 1961, pocos meses después del frustrado intento de invasión en Bahía de los Cochinos, los Estados Unidos lanzaron la Alianza para el Progreso durante una reunión de ministros en Punta del Este. 

Presentada como un esfuerzo multinacional de cooperación para el desarrollo, establecía el compromiso de los Estados Unidos a proveer importantes sumas de ayuda financiera a lo largo de diez años, mientras que los países latinoamericanos se comprometían a preparar planes de desarrollo sólidos para llevar a cabo sustanciales reformas estructurales -especialmente sobre el régimen de tenencia de la tierra y los sistemas impositivos- trabajando para alcanzar un ritmo de crecimiento sostenido con mejoras en la distribución del ingreso.
 Caracterizada como la versión latinoamericana del Plan Marshall y con el antecedente de la OPA, Estados Unidos prometía contribuir a fortalecer la integración latinoamericana y facilitar el acceso de las exportaciones de la región a los mercados internacionales para ampliar su volumen y reducir sus fluctuaciones.
 
Luego del asesinato de John F. Kennedy, ocurrido en noviembre de 1963, la posición del Pentágono ganó ascendencia en el Departamento de Estado a través de la figura de Thomas Mann, y el presidente Lyndon Johnson abrazaría la política de golpes de estado.
 El objetivo del desarrollo se veía crecientemente subordinado al de seguridad, lo que fue convirtiendo a la Alianza para el Progreso en un programa de ayuda bilateral, dirigido por consideraciones políticas de corto plazo.
 Esta circunstancia creaba un nuevo factor de discordia con las perspectivas de la ALALC, en la medida que fomentaba la competencia entre las naciones latinoamericanas por edificar una “relación especial” con la potencia del norte, socavando de ese modo el espíritu multilateral que debía primar en el funcionamiento del proyecto regional.
Entre 1962 y 1964 se avanzó intensamente en la liberalización comercial a través de concesiones, en lo que fue la fase más exitosa de las negociaciones.
 Pero a partir de entonces se registró una desaceleración progresiva, y hacia 1968, cuando se estancaron las ampliaciones de la Lista Común de productos cuyo comercio se liberalizaría, cesaron por completo las nuevas concesiones tarifarias en las negociaciones anuales.
 En el Protocolo de Caracas de 1969, que enmendó el Tratado de Montevideo, se decidió aplazar de 1973 a 1980 la conformación definitiva de una zona de libre comercio, reduciendo el ritmo de desgravación anual del 8% al 2,9%. El volumen de comercio intrazonal había crecido, pero su participación en los intercambios comerciales totales de los países del bloque fue muy modesto.
 El aumento en los intercambios comerciales intra-regionales respondía al incremento de los niveles de actividad interna más que a una mayor interdependencia, y de las concesiones otorgadas hasta el año 1967 sólo un 34% se habían convertido en nuevos flujos de comercio
. 

Cuadro 1

Comercio de la ALALC (millones de dólares)

	Años
	Comercio intra ALAC (a)
	Comercio del resto del mundo (b)
	a/b

	1960
	567.2
	7347.9
	8%

	1965
	834.1
	9516.0
	9%

	1970
	1264.1
	12786.0
	10%

	1975
	4010.2
	29740.0
	13%

	Variaciones
	 
	 
	 

	65/60
	47%
	30%
	14%

	70/65
	52%
	34%
	13%

	75/70
	217%
	133%
	36%


Fuente: Elaboración propia a partir de información de la CEPAL Anuario estadístico de América Latina y el Caribe, 1989.

A fines de la década de 1970 se podía constatar una parálisis progresiva del proceso de integración de la ALALC, fundamentalmente, como resultado de la inequitativa distribución de los beneficios derivados del proceso a favor de los países que exhibían una mayor diversificación de sus respectivas estructuras productivas que les facilitaba el acceso al mercado regional. Ello puso en evidencia las disparidades de los grados de desarrollo relativo alcanzados entre cada uno de los socios.

Esa parálisis de la ALALC comenzó a hacerse evidente cuando cada vez más se multiplicaban las dificultades para avanzar en las negociaciones de carácter multilateral requeridas para la instrumentación de los mecanismos que perseguían la liberalización del comercio y que, incluso, llegó a reflejarse en la imposibilidad de alcanzar siquiera acuerdos para la designación de las autoridades que debían regir los destinos del órgano técnico de la Asociación.

Desde mediados de la década de 1960 se habían constatado algunos síntomas de la resistencia que comenzaba a aflorar entre algunos de los países miembros para continuar por la senda de las negociaciones multilaterales. La primera manifestación fue la creación del entonces Pacto Andino que contó inicialmente con la participación de Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador y Perú, mientras que Venezuela se incorporaba cinco años después de suscrito el Acuerdo de Cartagena que institucionalizó a esa primera experiencia de integración subregional. Adicionalmente, entre los países del Cono Sur se produjo un movimiento similar, aunque de mucha menor envergadura, pero cuyos resultados condujeron a abandonar la multilateralidad cuando Uruguay suscribió, en el marco de la ALALC, múltiples acuerdos bilaterales con Argentina y Brasil.

Después de un largo proceso de negociación cercano a los tres años de duración, los países decidieron suscribir el Tratado de Montevideo de 1980, sustituyendo la ALALC por la ALADI. La nueva Asociación no constituye, en sí misma, un proyecto de integración como tal, sino que se estructura como una suerte de foro de negociación en el cual conviven acuerdos, de distinta naturaleza y diferentes alcances, suscritos por pares, por grupos o por todos los países miembros. Este Tratado persigue la progresiva conformación de un mercado común latinoamericano mediante la promoción y regulación del comercio, la complementación económica y el desarrollo de acciones de cooperación para la ampliación de los mercados.

La ALADI permite el desarrollo de un proceso de integración a distintas velocidades, en reconocimiento de una realidad que limita las posibilidades de que todos los países avancen en forma uniforme y conjunta hacia la conformación de un proyecto único de integración. Fue a partir de mediados de los años 80 que la Asociación cobró realmente vida, al alcanzarse los acuerdos entre Argentina y Brasil que serían la génesis del Mercado Común del Sur (Mercosur) que se concreta en marzo de 1991 cuando esos dos países, conjuntamente con Paraguay y Uruguay, suscriben el Tratado de Asunción. En simultáneo, y como extrapolación de sus respectivas políticas económicas, Chile y México inician una agresiva ofensiva negociadora que los lleva a concretar acuerdos de largo alcance y amplio espectro con sus socios latinoamericanos.

De igual manera, el Grupo Andino que ya había enfrentado no solo recurrentes crisis, una de las cuales desembocó en el desprendimiento de uno sus países fundadores, sino que también una modificación radical desde el punto de vista conceptual en 1987, es completamente reestructurado dos años después emergiendo, entonces, la Comunidad Andina de Naciones (CAN). 

En definitiva, a diferencia de los intentos panamericanistas que procuraban asegurar el mercado latinoamericano para los productores estadounidenses, las diferentes experiencias latinoamericanas de integración siempre procuraron el mismo objetivo: crear mecanismos de protección que defiendan el comercio, la producción y el empleo, frente al avasallador impulso del gigante norteamericano. 
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